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Montevideo, 24 enero de 2008 
 
 
&RPXQLFDGR�D�ORV�IXQFLRQDULRV: 
 
 
Cuando se remitan  rendiciones de viáticos a este Departamento, se deberá 
adjuntar una nota donde conste  
  
             1.- Destino de la comisión realizada 
                
              2.- Día y hora de salida 
  
              3.-Día y hora de regreso 
  
              4.-Relación de boletas rendidas 
  
Dicha nota deberá estar firmada por el funcionario y su supervisor .No se 
aceptaran rendiciones de viáticos que no reúnan los requisitos  enumerados 
Solicitamos asimismo no reintegrar sobrantes hasta no recibir aprobación de la 
rendición de este Departamento. 
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